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DIPUTACION PROVINCIAL.

Eoc tracto de su sesión extraordi
naria del día 14 de Setiembre de 
1891.
Abierta á las doce de la maña

na bajo la presidencia del Sr. D. 
Toribio González de Medina y asis
tencia de los Sres. Chico, Yarto, 
Plaza, Morena, Huidobro, Martí
nez, Gutiérrez, Barbadillo, Alfaro, 
Villanueva, Arquiaga, Cuadrao, 
Pineda, Arnaiz, Sedaño, y Rilova, 
dicho Sr. Presidente manifestó que 
había subido con los Sres. Diputa
dos Secretarios á hacer presente 
al Sr. Gobernador que había nú
mero suficiente de Diputados para 
celebrar sesión, por si queria pre
sidirla, y que les contestó que no 
leerá posible hacerlo por impe
dírselo el estado de su salud, auto
rizando á dicho Sr. Presidente

> para inaugurar la reunión extraor
dinaria de la Diputación convoca
da para este dia en el Boletín ofi
cial de la provincia correspon
diente al dia 4 del actual.

Diose lectura seguidamente de 
la convocatoria expresada hecha 
por el Sr. Gobernador para este 
dia y hora al objeto de que la 
Diputación pueda deliberar acerca 
de la realización de un crédito de 
la Provincia, y el Sr. Presidente 
declaró abiertas las sesiones de 
dicha reunión extraordinaria y 
manifestó que habiéndose recibido 
el dia 20 de Agosto último la con
testación del Sr. D. Miguel Muru- 
ve, fechada en San Sebastian en 17 
del propio mes, á las proposicio
nes formuladas por la Diputación 
en sesión de 16 de Julio último 
sobre construcción del ferrocarril 

de Burgos á Aranda, habia dis
puesto de acuerdo con la Comisión 
provincial citar á domicilio á los 
Sres. Diputados para este dia y 
hora con el fin de reanudar las 
sesiones de la reunión extraordi
naria convocada por el Sr. Gober
nador para tratar de dicho asunto, 
que quedaron interrumpidas en 16 
de Julio próximo pasado esperan
do la contestación del Sr. Muruve, 
y que, de acuerdo también con la 
Comisión provincial, habia rogado 
al Sr. Gobernador que para este 
dia y hora verificase la convocato
ria de la Diputación á la nueva 
reunión extraordinaria de que 
queda hecha referencia para tra
tar de un crédito perteneciente á 
la Provincia.

Seguidamente se dió lectura del 
acta de la última sesión celebrada 
por la Corporación en 16 de Julio 
próximo pasado y quedó apro
bada.

La Diputación quedó enterada 
del oficio en que D. Amancio Cas- 
trillo participaba la imposibilidad 
de concurrirá las presentes sesio
nes por hallarse indispuesto, así 
como del en que el Diputado D. 
Lorenzo Martínez da conocimiento 
de no poder asistir por el mal 
estado de su salud.

También quedó enterada la Cor
poración de la carta dirigida al 
Sr. Presidente por D. Julián de 
Calvo en que manifestaba no serle 
posible asistir por asuntos urgen
tes de familia, y de la manifesta
ción hecha por el Sr. Alfaro de 
que en el dia de ayer le encargó 
el Sr. D. Nicanor Casado que hi
ciera presente á la Diputación que 
se habia visto precisado á ausen
tarse en él de esta capital para 

atender á asuntos urgentes de 
familia.

Diose lectura del escrito de que 
queda referencia dirigido á la Di
putación desde San Sebastian por 
el Sr. D. Miguel Muruve y Galan, 
con fecha 17 de Agosto último, 
que decía literalmente así:

Excmo. Sr. Presidente de la Di
putación provincial de Burgos.— 
Excmo. Sr.=Enterado del acuer
do, fecha 17 de Julio último, adop
tado por esa Diputación de su dig
na presidencia, acerca de mi pro
posición de auxilios por esa Cor
poración á la construcción del fer
rocarril de Aranda á Burgos,y que 
por conducto del Sr. Gobernador 
de la provincia fué en mi poder 
en esta Ciudad el dia l.° del cor
riente, debo ante V. E. y á los fi
nes que proceda hacer las siguien
tes observaciones. Prescindo des
de luego del espíritu de absoluta 
desconfianza que informa visible
mente todo el acuerdo, y que aun
que por depresivo para mi presti
gio y propio decoro debiera re
chazarlo con energía, debo forzo
samente tolerarlo, porque si así 
no lo hiciera pudiera muy bien in
terpretarse torcidamente mi con
ducta, atribuyéndola á falta de se
riedad y á temor de graves respon
sabilidades, cuando solo seria efec
to de un justificado sentimiento de 
delicadeza y de dignidad ofendi
das. Múeveme igualmente á adop
tar este temperamento de pruden
te reserva la seguridad que abrigo 
de que por todos y cada uno de los 
individuos que al expresado acuer
do han concurrido se me hace la 
justicia de no considerarme acree
dor por ningún concepto á ese ri
gorismo exagerado, las mas veces 

contraproducente, y que solo por 
respetos á una consecuencia mal 
entendida y peor aplicada en la 
presente ocasión, se ha podido 
dejar subsistente, al acordar sobre 
mi proposición de auxilios para 
construir la línea de Aranda á 
Burgos. Consta sobradamente á 
esa Diputación la sinceridad, bue
na fe y seriedad con que al ofre
cerla mi concurso, acción y medios 
para la ejecución de tan impor
tante y beneficiosa obra pública, 
procuré garantirla de mi gestión, 
no solo con mi crédito personal, si 
que también y muy principalmen
te con fianzas metálicas, que desde 
luego y voluntariamente entregué, 
y que, á habérseme indicado, las 
hubiera desde luego y con gusto 
ampliado hasta donde la mas exa
gerada previsión de esa Corpora
ción hubiera exigido. Consta tam
bién á la Diputación que digna
mente preside que su hermana y 
vecina la de Segovia, qué en rec
titud, seriedad y celo por su pres
tigio y por los intereses que admi
nistra no cede á ninguna y aven
taja á muchas, en tres ocasiones 
diversas y con objeto idéntico me 
ha hecho concesiones análogas, 
pero de mucha mayor importan
cia, sin que en ninguna se haya 
exigido fianza alguna, ni impuesto 
condición que inspire la mas re
mota desconfianza, y sin embargo 
aquellos acuerdos no solo fueron 
aprobados siempre y con aplauso 
por los Ministros de la Goberna
ción que en ellos sucesivamente 
intervinieron, sinó que todos se 
llevaron á cumplido efecto sin di
ficultad alguna y á completa sa
tisfacción de las partes contratan
tes. Pero, como antes digo, debo 



prescindir y prescindo de cuanto 
pudiera decir sobre este particu
lar, y me limito á manifestar á V.E. 
que acepto en todo su exagerado é 
injustificado rigorismo, las condi
ciones todas que á garantías y res
ponsabilidades se refiere,el acuer
do de esa Diputación fecha 17 de 
Julio último, así como me confor
mo con la reducción ó baja que en 
las cifras del auxilio ha hecho con 
daño de mis propios intereses y 
con la forma y plazos en que di
chos auxilios habrán de hacerse 
efectivos. Con lo que no estoy con
forme, lo que en modo alguno pue
do aceptar, ni nadie que en algo 
estime su seriedad y decoro puede 
consentir, son los conceptos, obli
gaciones y responsabilidades que 
entrañan los apartados 4.°, 5.° y 6. 
de la base 4,adel expresado acuer
do. Y para que esa Diputación se 
convenza de la fundamental razón 
de mi protesta en estos puntos, 
me bastará preguntarle: ¿Puedo 
yo, ni nadie,' garantizar el exacto 
cumplimiento de aquello que,age
no por completo á nuestra volun
tad y acción, no está en nuestra 
mano acordar, ni ejecutar? ¿Podría 
ó querría esa Diputación asegu
rarme, en igual forma y bajo idén
tica responsabilidad que á mi me 
exije, que dentrodel plazo máximo 
de dos años á partir de la fecha de 
su acuerdo anunciará el Gobierno 
la subasta de la linea de Aranda á 
Burgos y que en ellaseréyoel con
cesionario? ¿Aceptaría esa Corpo
ración dicha condicional como 
fundamento de los apartados 4.° y
5.°  de la base 4.a de su acuerdo? 
Pues.si así lo acordara y consig
nase en dicha base, yo la aceptaría 
desde luego y sin dificultad alguna; 
pues como repetidamente lo he 
manifestado de palabra y por es
crito, lo que yo puedo garantizar 
y lo ofrezco es terminar la linea 
dentro de los tres años siguientes 
á la fecha de la Real órden en que 
se me adjudique la concesión, salvo, 
por supuesto, los casos de fuerza 
mayor, que tampoco quiere recono
cer la Diputación. A este propó
sito yo la pregunto: ¿dónde ni 
cuándo ha visto esa Corporación 
que los casos de fuerza mayor y 
fortuitos no sean eximentes de res- 
ponsabilidaden todos los contratos 
así del órden civil como del admi
nistrativo? Pues qué, ¿no los con
signan como tales todas nuestras 
leyes de Obras públicas? ¿O es que 
la Diputación de Burgos, arrastra

da por su exajerado rigorismo, ha 
querido en la ocasión presente 
traspasar hasta los fueros y ga
rantías de nuestra legislación co
mún? Pues para que se convenza 
de su error, y puesto que de un con
trato bilateral y recíproco se trata, 
yo la pregunto: ¿Puede y quiere 
esa Diputación garantirme, en la 
misma forma que á mí me exige, 
que en un periodo de cinco años 
yo no moriré, ni en este nuestro 
desgraciado país habrá revolucio
nes, guerras civiles, epidemias, 
cataclismos sociales etc.,etc., etc., 
que contra toda voluntad humana 
imposibiliten la ejecución de obras 
tan importantes, y que mas que 
en nada han de basarse en la paz 
y sosiego públicos? Pues si esa Cor
poración fuera capaz de darme esa 
garantía, yo le daría la recíproca 
y aceptaría por lo tanto la dura 
condición que imponen los aparta
dos 5.° y 6.° de la base 4.a Inútil 
es que yo insista mas sobre estos 
puntos del acuerdo que examina
mos; á la ilustración,recto juicio y 
perfecta buena fe de la Diputación 
de Burgos no puede en modo al
guno ocultarse que mal puede 
ella exigirme lo que ni ella ni na
die puede comprometerse seria
mente á cumplir, y que por lo 
tanto debe modificar su acuerdo 
en lo que á este particular se re
fiere; pues, como antes he dicho, 
en todo lo demás lo acepto, no 
obstante el rigorismo innecesario, 
indebido y exagerado que lo in
forma. Si así lo acuerda, póngome 
desde luego á su disposición para 
formalizar la oportuna obligación 
de compromiso, en la que podrá 
estipularse la forma mas ventajosa 
de afianzar la garantía especial de 
480.000 pesetas que se me exige y 
que desde luego puedo ofrecer di
recta y personalmente con bienes 
propios que quintupliquen dicha 
suma.Ruego,pues, á V.E. que,re
uniendo oportunamente á esa Di
putación en pleno, la dé cuenta de 
este escrito para que en su vista 
adopte la resolución que en su 
ilustrado juicio, su acendrado pa
triotismo y su reconocido celo por 
los intereses que administra, con
sidere mas ventajosa. Dios guarde 
á V. E. muchos años. San Sebas
tian á 17 de Agosto de 1891. =Mi- 
guel Mureve.

El Sr. Alfaro manifestó que la 
Diputación debia declarar desde 
luego que había oido con desagra
do la lectura del documento que 

queda copiado en esta acta, por los 
términos ofensivos á la Corpora
ción en que, á su juicio, se halla 
concebido, sin perjuicio deque la 
Comisión especial de Ferrocarri
les, á cuyo exámen ha de pasar el 
asunto, dictamine sobre la forma 
del documento mencionado á la 
vez que sobre el fondo.

El Sr. Arquiaga manifestó que 
no le era posible formar por la 
primera lectura de dicho docu
mento un juicio exacto y acertado 
sobre la calificación que merezca 
la forma en que se halla concebido, 
y que lo procedente, en su opinión, 
era que pasara á la Comisión de 
Ferrocarriles á fin de que dictami
nase sobre la forma á la vez que 
sobre el fondo del escrito en cues
tión, sin que la Diputación prejuz
gara nada sobre la calificación in
dicada por el Sr. Alfaro.

El Sr. Alfaro insistió en que era 
necesario que ja Diputación acor- 
dára en el momento mismo en que 
había oido la lectura del documen
to el desagrado que habían produ
cido en ella las frases ofensivas 
en que se hallaba redactado.

El Sr. Pineda manifestó que, á 
su juicio, la cuestión debia quedar 
íntegra hasta que la Comisión de 
Ferrocarriles dictaminara sobre el 
fondo y sobre la forma del docu
mento del Sr. Moruve, que debia 
pasar á ella para uno y otro objeto.

El Sr. Gutiérrez como individuo 
de dicha Comisión manifestó que 
esta no necesitaba de que la Dipu
tación tomara un acuerdo especial 
para que dictaminara sóbrela for
ma de dicho documento, toda vez 
que la Comisión tiene facultades 
propias para informar sobre el 
asunto bajo todos los puntos de 
vista de que es susceptible, pero 
que sin perjuicio de esto podia á 
su juicio la Diputación deliberar 
desde luego sobre la proposición 
del Sr. Alfaro.

El Sr. Arquiaga insistió en que 
esto era prejuzgar una cuestión 
que debia quedar íntegra para 
después que la Comisión especial 
de Ferrocarriles hubiese emitido 
su dictámen.

El Sr. Pineda insistió asi bien 
en su manifestación anterior.

A petición del Sr. Gutiérrez se 
leyó nuevamente el escrito del Sr. 
D. Miguel Muruve.

En este momento de la sesión 
entró en el salón el Sr. D. Mariano 
Muñoz.

Diose cuenta de la proposición 

suscrita por el Sr. Alfaro, que de
cía así"«A la Diputacion:=rEl Di
putado que suscribe propone á la 
Corporación acuerde haber oido con 
disgusto la lectura de la anterior 
comunicación (la del Sr. Muruve) 
sin perjuicio de que la Comisión de 
Ferrocarriles al tratar del fondo 
del asunto dictamine sobre la for
ma, quedando entonces la Corpo
ración en libertad de resolver lo 
que acerca de esta forma crea mas 
conveniente, con entero conoci
miento de causa por todos.»

El Sr. Alfaro pidió que se de
clarase urgente la proposición pa
ra discutirla y votarla enseguida 
conforme á lo dispuesto por el ar
tículo 58 del Reglamento y usó de 
la palabra para defender la ur
gencia, manifestando que esta se 
hallaba demostrada por la índole 
misma de la proposición, puesto 
que su objeto era que la Diputación 
deliberase sobre la forma del es
crito del Sr. Muruve antes que pa
sara á la Comisión especial de 
Ferrocarriles.

Púsose á votación nominal di
cha urgencia, quedando acordado 
en sentido negativo por mayoría 
de 11 votos de los Sres. Chico, Mar
tin, Morena, Plaza, Villanueva, 
Arquiaga, Pineda, Arnaiz, Rilova, 
Sedaño y Sr. Presidente, contra 6, 
de los Sres. Gutiérrez, Barbadi- 
11o, Alfaro, Muñoz, Huidobro y 
Cuadrao.

El Sr. Presidente en su virtud 
manifestó que quedaba la propo
sición para la órden del diadela 
sesión siguiente con arreglo á lo 
dispuesto en dicho artículo del Re
glamento.

La Diputación acordó así bien 
en votación ordinaria por unani
midad que pasara el escrito del 
Sr. Muruve con el expediente de 
su razón á informe de la Comisión 
especial de Ferrocarriles.

El Sr. Presidente manifestó que 
el Sr. D. Félix Cecilia, Vocal de 
dicha Comisión, le había escrito 
desde Ormaiztegui, donde se ha
llaba tomando aguas medicinales, 
que no le era posible concurrir 
á las presentes sesiones, y propuso 
que se nombrase otro Sr. Diputa
do del distrito de Lerma y Salas 
que le sustituyese en dicha Comi
sión durante las presentes sesiones, 
para que todos los distritos de la 
provincia estuviesen representa
dos en ella; y la Diputación lo 
acordó así por unanimidad.

Seguidamente sepasó á nombrar 



dicho suplente en votación por 
papeletas, tomando parte en ella 
los 17 Sres. presentes que quedan 
enumerados en la votación nomi
nal que queda expresada.

Verificado el escrutinio, resultó 
que obtuvieron votos, á saber: D. 
José Maria Alfaro 14, D. Agustín 
Barbadillo 1, saliendo dos papele
tas en blanco, quedando en su vir
tud nombrado Vocal suplente de 
dicha Comisión el Sr. D. José Ma
ría Alfaro.

Se acordó que el expediente so
bre realización de créditos de la 
Provincia pasara á informe de la 
Comisión especial encargada de 
dictaminar sobre dicho asunto.

Se acordó señalar el dia de ma
ñana y la hora de las siete y me
dia de la noche para la celebración 
de la sesión próxima.

Con lo que se levantó la presen
te siendo la hora de las dos de la 
tarde.

Burgos 14 de Setiembre de 1891. 
zrEl Presidente, Toribio González 
deMedina.=Los Diputados Secre
tarios, Vicente Rilova.—Félix Se
daño.

Extracto de la sesión extraordi
naria del dia 15 de Setiembre 
de 1891.
Abierta á las ocho de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. To
ribio González de Medina, y asis
tencia de los Sres. Chico, Martin, 
Pineda, Plaza, Yarto, Morena, Gu
tiérrez, Barbadillo, Alfaro, Muñoz, 
Villanueva, Huidobro, Arquiaga, 
Cuadrao, Arnaiz, Rilova, y Seda- 
no, diose lectura del acta de la 
anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Diose cuenta de la instancia, fe
chada en este dia, de D. Gonzalo 
Hernández García Menocal, vecino 
de Madrid, pidiendo á la Diputa
ción que se le confiera poder bas
tante para que pueda investigar los 
bienes y valores que por cualquier 
concepto correspondan á la misma 
y para que se persone en las Dele
gaciones é Intervenciones de Ha
cienda de provincias, Dirección 
general de Derechos y Propiedades 
y en cuantas dependencias del Es
tado sea preciso á fin de gestionar 
i® liquidación de los créditos que 
correspondan á la Provincia, y la 
emisión de valores producto de 
i°s mismos; entendiéndose que 

todos los gastos serán de cuenta y 
riesgo del exponente, aun en el 
caso en que resultara negativa su 
gestión, y que solo siendo favora
ble tendría derecho á cobrar el 20 
por 100 del capital é intereses 
vencidos, como remuneración de 
sus trabajos é indemnización de 
gastos, cuyo premio habría de 
percibir en el acto mismo en que 
la Corporación recibiera los valo
res gestionados; y se acordó que 
pasara á la Comisión especial 
nombrada para dicho asunto, á fin 
de que emitiera dictámen esta 
misma noche, si era posible, en 
la eventualidad de que esta sea la 
última sesión de las reuniones 
extraordinarias á que se halla con
vocada la Diputación.

Diose cuenta de la proposición 
presentada en la sesión anterior 
por el Sr. Alfaro, y que quedó 
para la órden del dia de hoy, en 
que dicho Sr. Diputado pedía que 
la Diputación acordase haber oido 
con disgusto la lectura de la co
municación dirigida á la misma 
por el Sr. D. Miguel Muruve desde 
San Sebastian con fecha 17 de 
Agosto último, por los términos 
en que se hallaba concebida, ofen
sivos á la Corporación.

El Sr. Alfaro, su autor, manifes
tó que despues de haberla formu
lado había oido de labios del Sr. 
Muruve que no había sido su áni
mo ofender á la Diputación, cuyo 
celo y respetabilidad le eran noto
rios, y que en tal concepto retira
ba todas y cada una de las frases 
que pudieran considerarse ofensi
vas á la Corporación, y que en 
virtud de estas explicaciones ver
bales, completamente satisfacto
rias, retiraba la proposición men
cionada, declarando el Sr. Presi
dente que quedaba retirada.

Diose lectura del dictámen emi
tido en este dia por la mayoría de 
la Comisión especial de Ferro
carriles sobre el escrito del Sr. D. 
Miguel Muruve fechado en San 
Sebastian en 17 de Agosto próximo 
pasado, y del voto particular del 
Vocal de la misma D. Gregorio 
Gutiérrez, cuyo dictámen y voto 
particular eran del tenor literal 
siguiente:

Dictámen de la mayoría de la 
Comisión especial.=A la Diputa
ción.z=La Comisión especial de 
Ferro-carriles ha examinado con 
la detención que se merece la con
testación que con fecha 17 de 
Agosto próximo pasado da D. Mi

guel Muruve y Galan acerca del 
acuerdo tomado por V. E. en 16 
de Julio último, y prescindiendo 
de la cuestión deforma, ya tratada 
y por separado resuelta, es de 
opinión que, para simplificar, se 
reproduzcan hoy los particulares 
del mencionado acuerdo aceptados 
por el Sr. Muruve, á la vez que se 
modifican los apartados 4.°, 5.° y
6.°  de la base 4.a del mismo, que 
han sido objeto de disconformidad, 
y propone por tanto se tome el si
guiente acuerdo.

1. ° La Diputación provincial de 
Burgos otorgará á las líneas de 
Segovia á Aranda y de Aranda á 
Burgos por el concepto de replan
teo, formación de planos parcela
rios y expropiación de todos los 
terrenos que hayan de ocuparse 
en esta provincia, dentro y fuera 
de la línea, la cantidad de 480.000 
pesetas á la personalidad de D. 
Miguel Muruve.

2. ° La Diputación provincial 
de Burgos hará gratituamente á 
favor de D. Miguel Muruve la 
trasferencia absoluta de la propie
dad del proyecto del ferro-carril 
de Arandaá Burgos, con todos los 
derechos y obligaciones inheren
tes á la concesión definitiva que 
como primera peticionaria puedan 
correspondería.

3. ° La subvención indicada la 
satisfará la Diputación provincial 
en cinco anualidades por iguales 
partes con cargo á los cinco ejer
cicios económicos siguientes al en 
que, efectuada lasubasta de ambas 
lineas, se adjudique su concesión 
al Sr. Muruve, previa justificación 
de estar hecha la expropiación que 
á cada anualidad corresponda, 
entendiéndose que estos auxilios 
los ofrece la entidad Diputación 
provincial á la personalidad de D. 
Miguel Muruve, facultándole para 
queá su vez los otorgueá la con- 
pañia que á su juicio tenga por 
conveniente.

4. ° D. Miguel Muruve y Galan 
se compromete y obliga: l.° A 
constituir dentro de los 15 dias 
siguientes al de la fecha del 
documento del compromiso, por 
su cuenta y riesgo, el depósito 
legal é indispensable de 154.500 
pesetas efectivas como fianza pre
via y necesaria, y se obliga igual
mente á completar la fianza defi
nitiva y total de 772.000 pesetas 
que como concesionario definitivo, 
si la concesión se otorgara á su 
favor, le ha de corresponder de

positar. 2.° El Sr. Muruve no ad
mitirá de los pueblos de esta pro
vincia subvención alguna directa 
ni indirecta. 3.° Si el Sr. Muruve 
no fuera el mejor postor y se ad
judicara á otra persona ó compa
ñía la subasta, quedará nula y sin 
ningún valor ni efecto la obliga
ción contraida, y en libertad de 
acción los contratantes, retrotra
yéndose el asunto al dia en que se 
firme la obligación. 4.° El Sr. Mu
ruve se compromete á construir el 
indicado ferrocarril de via ancha 
de Burgosá Aranda de Duero en 
el preciso plazo de cinco años, que 
se contarán desde el dia en que se 
firme la obligación de compromi
so, siempre que la subasta de la 
línea se efectúe dentro de los dos 
primeros años del expresado pla
zo; y á este fin la Diputación, por 
sí y por medio de sus dignos re
presentantes en Cortes, se obliga 
á coadyuvar al logro de tan ape
tecido resultado. Si trascurridos 
estos dos años la acción y gestio
nes mancomunadas de todos hu
bieran sido estériles , la Diputa
ción provincial podrá prorogar ó 
dar por caducada esta concesión, 
según lo estime conveniente á 
los intereses de la Provincia. 
Si la subasta de la linea se veri
ficase antes de terminar los dos 
años mencionados y fuese adjudi
cada la concesión definitiva al Sr. 
Muruve, los tres años restantes 
destinados á la construcción] em
pezarán á contarse desde la fecha 
de la Real órden de adjudicación, 
sea cualquiera el plazo que se se
ñale en la ley de concesión. 5.°, si 
D. Miguel Muruve por cualquier 
motivo, salvo los casos de fuerza 
mayor ó fortuitos establecidos en 
las leyes, no cumpliera todas y 
cada una délas condiciones ante
riores, la Diputación recabará to
dos los derechos trasferidos. res
pondiendo además al exacto cum
plimiento de lo que se estipule 
las cantidades que el Sr. Muruve 
haya consignado en concepto de 
depósito provisional y definitivo, 
entendiéndose que esta garantía 
será subsidiaria ante la Diputación 
de Burgos, sin perjuicie de la di
recta que corresponda al Estado. 
6.° En garantía del cumplimiento 
de todas y cada una de las condi
ciones precedentes el Sr. Muruve 
pondrá á disposición de la Diputa
ción 480000 pesetas en metálico, 
ó firma de garantía de la confian
za de la Corporación provincial 



porigualsuma, ¿hipoteca en fincas 
urbanasdesupropiedad que repre
senten dicha fianza y estén asegu
radas de incendio, entendiéndose 
que todos los gastos de escritura 
pública, inscripción en el Registro 
y demás serán de cuenta del Sr 
Muruve, quedando en beneficio de 
la Corporación provincial dichas 
480000 pesetas, caso de incumpli
miento de cualquiera de las repe
tidas condiciones.

5.°  Este acuerdo se comuni
cará al Sr. Muruve y Calan para 
que dentro del término de 15 dias 
á contar desde la notificación ma
nifieste si le acepta en todas sus 
partes, y caso afirmativo otorgar 
en esta Capital el oportuno docu
mento público durante los 30 dias 
siguientes á la aceptación—V. E. 
no obstante acordará como siem
pre lo que juzguemas conveniente. 
—Palacio provincial 15 de Setiem
bre de 1891—Isidro Plaza—Ro
drigo Arquiaga.z=Mariano Muñoz. 
— José Maria Alfaro. = Manuel 
Chico.

Voto particular del Sr. Gutiér
rez—A la Diputación.—El Dipu
tado que suscribe tiene el senti
miento de disentir del dictámen 
que firman la mayoría de los Vo
cales de la Comisión especial de 
Ferrrocarriles, y por lo tanto en 
oposición al núm. 4.° de la base 
4.a, propone lo siguiente: El Sr. 
Muruve se obliga á construir el 
indicado ferrocarril de Rurgos á 
Aranda en el preciso plazo de seis 
años, que se contarán desde el dia 
en que se firme la obligación de 
compromiso,teniendo además pre
sente que en los tres primeros años 
se ha de comprometer el citado 
Sr. á conseguir la subasta de la 
línea; y caso de trascurrir ese ex
cesivo plazo sin obtenerla, recono
cer que queda sujeto á entregar á 
la Diputación 90.000 pesetas que 
como garantía del cumplimiento 
de esa condición pondrá desde el 
dia en que se firme la escritura de 
compromiso á disposición de la 
misma en una casa de Banca que 
inspire seguridad y confianza á la 
Corporación provincial.

De no aceptar esas opiniones, 
distintas de las que defienden los 
demás Vocales de la Comisión, 
propongo que la Diputación acuer
de que el Sr. Muruve se compro
mete á construir el indicado fer
rocarril en el plazo de cinco años, 
que se contarán desde el dia que 
se firme la escritura de compro

miso, siempre que la subasta de la 
línea se efectúe dentro de los dos 
primeros años del expresado pla
zo, pudiendo la Diputación, pasa
dos los dos citados años, dar por 
terminado el compromiso; y den
tro de ese mismo tiempo, si alguna 
Empresa constructora hiciera pro
posiciones para la construcción 
del ferrocarril de Burgos á Aranda 
ó de otra línea mas extensa que 
comprendiese la de Aranda á Bur
gos, trasmitirlas al Sr.'D. Miguel 
Muruve, á fin de que dentro del 
plazo de un mes manifieste si se 
comprometo á aceptarlas y ejecu
tarlas, porque si las acepta será 
preferido á cualquiera Sociedad ó 
Empresa que las hubiese formula
do; en la inteligencia de que si no 
quisiera D. Miguel Muruve adqui
rir tal compromiso ó dejase pa
sar el plazo mencionado de los 30 
dias, esta Diputación quedará en 
libertad de aceptar dichas propo
siciones y llevarlas á cabo, no 
quedando al Sr. Muruve ninguna 
acción para obligar á la Diputa
ción provincial á respetarlasbases 
del dictámen que formula la Co
misión.

También propone el Diputado 
que suscribe que antes de notificar 
al Sr. Muruve el acuerdo que tome 
la Diputación provincial sobre el 
asunto que motiva el dictámen, se 
estudien detenidamente los ofre
cimientos que hacen los pueblos 
que mas beneficios consiguen con 
la construcción de la línea, para 
evitar con esos estudios que se 
exijan á la Diputación mas canti
dades que las que en justicia debe 
satisfacer. V. E. no obstante acor
dará como siempre lo que juzgue 
mas oportuno—Palacio provincial 
á 15 de Setiembre de 1891—Gre
gorio Gutiérrez.

Abierta discusión sobre el voto 
particular, su autor le defendió 
manifestando que desde el año de 
1881 en que se incoó el expediente 
del ferrocarril de Aranda á Burgos 
se han presentado varias proposi
ciones para la construcción de di
cha via sin que ninguna de ellas 
haya dado resultado, perjudicán
dose con tanta dilación los intere
ses de la Provincia. Aseguró que 
el Sr. Muruve cuando hizo los es
tudios, por los cuales se le abonó 
la cantidad de 17.000 duros, ha
biendo quien los hiciera por 9.000, 
ofreció que se ejecutarían las obras 
en un breve plazo,y que la Diputa
ción le encomendó los estudios 

con preferencia á cualquiera otra 
persona facultativa que los pudie
ra practicar á un precio mas mó
dico, con la esperanza de que su 
gran influencia con la Compañía 
del Norte habia de contribuir á 
que las obras se ejecutasen en un 
plazo breve, y que sin embargo 
dicho Sr. Muruve no ha presenta
do en tan largo periodo proposi
ción alguna para la ejecución de 
tan importante via férrea hasta 
estos momentos en que se agitan 
otras Empresas para la construc
ción de un ferrocarril directo de 
Santander por Burgos á Madrid, 
cuya ejecución habría de traer 
necesariamente perjuicios consi
derables á la Compañía del Norte, 
lo cual hace presumir que el ob
jeto principal de la proposición del 
Sr. Muruve sea acaso el de hacer 
imposible la realización de dicho 
proyecto, añadiendo que de acep
tarse el dictámen de la Comisión 
podría resultar que trascurrieran 
los dos años sin que la influencia 
de los Sres. Senadores y Diputados 
de la provincia pudiese contrar
restar la que naturalmente ha de 
ejercer la Compañía del Norte pa
ra que el Ministerio de Fomento 
anuncie la subasta de la concesión 
y que la Diputación quedase en la 
misma situación en que hoy se ha
lla, no recayendo en el Sr. Muru
ve responsabilidad alguna á pesar 
de haber contribuido, como con
tribuiría en tal caso, á que la Cor
poration se hubiese visto imposi
bilitada de admitir en tan largo 
plazo proposiciones de otras Em
presas por ventajosas que fueran; 
sosteniendo que en virtud de estas 
consideraciones el interés de la 
Diputación consistía á su juicio en 
evitar que pudiera seguir defrau
dándose sus esperanzas con pro
posiciones que no tuviesen resul
tado, como ha sucedido hasta hoy, 
y que el medio único de conseguir
lo era el de exigir á los autores de 
las proposiciones una responsabi
lidad pecuniaria en favor de la 
Provincia para el caso de que sus 
promesas quedasen sin resultado 
en el plazo que se les fijara. Adujo 
que sus temores de que la influen
cia de los Sres. Diputados y Sena
dores no fuera bastante para con
seguir en el plazo de dos años que 
se anunciara la subasta de la con
cesión, si la Compañía del Norte 
estaba interesada en lo contrario, 
estaban fundados en varios hechos 
prácticos, citando entre ellos el de 

que la gestión constante de los 
dignos representantes de esta pro
vincia en Cortes para que dicha 
Compañía cumpliese la obligación 
que tiene de construir una esta
ción definitiva en esta capital ha 
sido hasta hoy infructuosa.

Respecto á la segunda solución 
del voto particular dijo que el pro- 
cedimientoqueen ella se proponía 
podia salvar á la Diputación del 
perjuicio de tener que desechar 
todas las proposiciones que se la 
presentaran por otras Empresas 
en el plazo de los dos primeros 
años, sin que el Sr. Muruve pu
diera razonablemente considerar
se perjudicado por esa libertad 
que la Diputación se reservaba, 
toda vez que se le concedía prefe
rencia en igualdad de condiciones 
sobre cualquiera Empresa; y ter
minó haciendo presente ía necesi
dad de que la Diputación sepa con 
toda seguridad los auxilios positi
vos que la van á conceder los pue
blos directamente interesados an
tes de cerrar el compromiso con 
el Sr. Muruve, porque no era 
justo que pueblos y partidos ju
diciales que no reportaban nin
guna utilidad directa del ferro
carril de Burgos á Aranda contri
buyesen en igual proporción que 
las localidades que han de utilizar
se directamente de dicha via férrea 
para el pago de la suma de 480.000 
pesetas con que la Diputación ha 
de subvenir al Sr. Muruve.

(Continuará.)
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